
 
 

Caso Nro. 878-20-JP
 
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintinueve días del mes de enero
de dos mil veinticuatro, se notificó con sentencia de once de enero de 2024, a los señores:
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO a través de los correos electrónicos
notificaciones-constitucional@pge.gob.ec; LILIAN JANETH ENRÍQUEZ KLERQUE a través
de los correos electrónicos l i l ian_ek@hotmai l .com, tat ianapeto@gmail .com,
ximenaron_erraez@hotmail.com, deeg19@hotmail.com; CONSEJO DE LA JUDICATURA a
través de los correos electrónicos veronica.landazuri2@funcionjudicial.gob.ec,
maria.tamariz@funcionjudicial.gob.ec, patrocinio.dnj@funcionjudicial.gob.ec; ASOCIACIÓN
ECUATORIANA DE MAGISTRADOS Y JUECES (AEMAJ) a través de los correos
electrónicos aso.juecesecuador@hotmail.com, legalbuffet@hotmail.com; y, a los treinta días
del mes de enero de dos mi l  veint icuatro,  a los señores:  JUECES SALA
MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE IMBABURA mediante oficio CC-SG-
2024-259;  Procuraduría General del Estado mediante oficio CC-SG-2024-260; Señores
Defensoría Pública mediante oficio CC-SG-2024-261; Señores Ministerio del Trabajo
mediante oficio CC-SG-2024-262;  Señores Defensoría del Pueblo mediante oficio CC-SG-
2024-263; Señor Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura mediante oficio CC-SG-
2024-264; Señor JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE
EN EL CANTÓN IBARRA mediante oficio CC-SG-2024-265; conforme consta los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente. 
 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 
ASGB/jjdn
 

87820JP-61d5d



 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-259
 
 
 
 
 
Señores 
JUECES SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
IMBABURA 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción  Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque, referente a la causa Nro.10333-2019-01025.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 
NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador: 

87820JP-64ced



https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP   
 

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=11-22-CN


 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-261
 
 
 
 
 
Señores 
Defensoría Pública 
Presente.-
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción  Nro. 878-20-JP, presentada por  Lilian Janeth
Enríquez Klerque, referente a la causa Nro. 10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento
de la parte resolutiva de la sentencia antes referida
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 
 NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden
consu l ta rse  en  la  pág ina  web de  la  Cor te  Cons t i tuc iona l  de l  Ecuador :
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP
 

87820JP-64cb8



 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-262
 
 
 
 
 
Señores 
Ministerio del Trabajo 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.-
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción  Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enríquez Klerque, referente a la causa Nro. 10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento
de la parte resolutiva de la sentencia antes referida.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 
NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden consultarse
en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP
 

87820JP-64cb5



 
 



 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-265
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN
IBARRA 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque,  referente a la causa Nro. 10333-2019-01025.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
Documento firmado electrónicamente. 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 

87820JP-64cec





 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-264
 
 
 
 
 
Doctor 
Álvaro Román Márquez 
Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura  
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque, referente a la causa Nro.10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento de
la parte resolutiva de la sentencia antes referida.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 
Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 
 
 

87820JP-64cb0



NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP    
 

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP


 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-263
 
 
 
 
 
Señores 
Defensoría del Pueblo 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción  Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque, referente a la causa Nro. 10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento
de la parte resolutiva de la sentencia antes referida.
 
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 
NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden consultarse
en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP
 

87820JP-64cb3



 
 

 
 
Quito D.M., 29 enero de 2024 
 
Oficio No. CC-SG-2024-260
 
 
 
 
Señores 
Procuraduría General del Estado 
Presente.-
 
 
 
 
 
De mi consideración.- 
 
 
 
Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque, referente a la causa Nro. 10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento
de la parte resolutiva de la sentencia antes referida.
 
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
 
 
 
 Adjunto: lo indicado 
ASGB/jjdn
 
 
Anexos:  
SENTENCIA 
RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP
 
NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden consultarse
en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP
 

87820JP-64cbc



 
 

NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado

1 CONSEJO DE LA JUDICATURA 2024-01-29 15:54:22.74
veronica.landazuri2@funcion
judicial.gob.ec

Enviado

2 CONSEJO DE LA JUDICATURA 2024-01-29 15:54:21.983
maria.tamariz@funcionjudici
al.gob.ec

Enviado

3 CONSEJO DE LA JUDICATURA 2024-01-29 15:54:21.253
patrocinio.dnj@funcionjudici
al.gob.ec

Enviado

4
ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE
MAGISTRADOS Y JUECES (AEMAJ)

2024-01-29 15:54:20.513
aso.juecesecuador@hotmail.
com

Enviado

5
ASOCIACIÓN ECUATORIANA DE
MAGISTRADOS Y JUECES (AEMAJ)

2024-01-29 15:54:19.734 legalbuffet@hotmail.com Enviado

6 LILIAN JANETH ENRÍQUEZ KLERQUE 2024-01-29 15:54:19.005 lilian_ek@hotmail.com Enviado
7 LILIAN JANETH ENRÍQUEZ KLERQUE 2024-01-29 15:54:18.126 tatianapeto@gmail.com Enviado

8 LILIAN JANETH ENRÍQUEZ KLERQUE 2024-01-29 15:54:17.384
ximenaron_erraez@hotmail.
com

Enviado

9 LILIAN JANETH ENRÍQUEZ KLERQUE 2024-01-29 15:54:16.641 deeg19@hotmail.com Enviado

10 PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 2024-01-29 15:54:15.867
notificaciones-
constitucional@pge.gob.ec

Enviado



Corte
Constitucional
DELECUADOR

Quito D.M., 29 enero de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-262

Señores

Ministerio del Trabajo
Presente.-

De mi consideración.-

Ofícío-67ecc

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero d* moa „ *
concurrente, emitida dentro de la Acción Nm «7.Íid ? ! 24 y voto
Enríquez K.erque, referente ala causaTro m^SonJHT?* h°Í U'Ían ^
de la parte resolutiva de i* ««ntan^i- !!J^JÍ:. 01 W,102S' a efectos del cumplimientode la parte resolutiva de la sentencia antes referida.

Atentamente,

GARCÍA BERNI

GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado
ASGB/jjdn

Anexos:

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA -878-20-JP

httPs://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP



IUJ¿¿j DEL ECUADOR

Información del documento

Alexis Cristóbal García Adum

COORDINACIÓN GENERAL DE
ASESORÍA JURÍDICA

Tsisiiw •%¡S-¥mmt¡íi
ww*.^^atJa)aqa^^«c•:

0an«iadojKrQu/put

L*'

Traspaso de documentos físicos

Juan Pablo Cisneros García

/ DIRECCIÓN DE GESTIÓN
/ DOCUMENTAL YARCHIVO

Ministerio del Trabajo

fmmy//



REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA

E-SATJE 2020

 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN IBARRA

 

 
El día de hoy, martes 30 de enero de 2024 a las 15:22, en la provincia de IMBABURA, cantón IBARRA, se

ingresa el OFICIO, presentado por: ENRIQUEZ KLERQUE LILIAN JANETH

 
Juicio N°: 10333-2019-01025

Instancia: PRIMERA INSTANCIA

Juez(a): DOCTOR GRIJALVA POZO SANTIAGO (Juez Ponente)

Secretario(a): CHIRIBOGA NIETO MARIA FERNANDA

 
Al que se adjunta los siguientes documentos: 

 
1) Oficio (ORIGINAL )

2) SENTENCIA (ORIGINAL )

3) RAZÓN SUSCRIPCIÓN (ORIGINAL )

 
Total de fojas: N°. 36

 
 
Presentado en línea por: Secretaría General Washington Fernando Calderón Sánchez con número de

cédula: 20817010002

223045889-DFE



Corte
_, Constitucional
^ DEL ECUADOR

Quito D.M., 29 enero de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-26Q

Señores

Procuraduría General del Estado
Presente.-

De mi consideración.

TBEEÜiSaSS "

Ofício-67ed3

PROCURADURÍA
G8sERAi DB. glABO

TFpObliga del itum
DOCUMENTACIÓN Y ' "CHIVO

H^3 0ENE Mk FECHA

ingreso ma^Qük¿¿Í^Mkí

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 v v«t«
concurrente, emitida dentro de la Acción Nm rtr m m "™ ¿ÜZ4 y voto
Enriquez Merque, referente ala ciusaZ m^^^T^T, ülian,Ja"e,hde la parte resolutiva de la sentencia antes referida 201^1025' aefec,os del """Plimiento

Atentamente,

AIDABOiKDAb GARCÍA BERNI
SECRETARIA7GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

í\)j2tCH^

Adjunto: lo indicado
ASGB/jjdn

Anexos:

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA -878-20-JP

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP



Corte
*Sí Constitucional
""^ DEL ECUADOR

Quito D.M., 29 enero de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-263

Señores

Defensoría del Pueblo

Presente.-

De mi consideración.-

«•&.«. , . SECRETARIA GENERAL
W2f&SSSS RECEPCIÓN DEJf^ ÜelPí¡£pP. DOCUMENTOS

30 ENE 2024 OT^
HORA

RECIBIDO

Firma.

Oficio-67eca

Híú'H

DM*

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Liiian Janeth
Enriquez Klerque, referente a ia causa Nro. 10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento
de la parte resolutiva de la sentencia antes referida.

Atentamente,

ARCIA BERNI

ENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado
ASGB/jjdn

Anexos:

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP

NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden consultarse
en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP



Corte
Constitucional
delecuador

Oficío-67ec7

Quito D.M., 29 enero de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-264

TRÁMITE EXTERNO: CJ-EXT-2024-01508

REMITENTE: AÍDA SOLEDAD GARCÍA BERNI

RAZÓN SOCIAL: CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

FECHARECEPCIÓN: 30/01/2024 14:44

NRO DOCUMENTO: CC-SG-2024-264

DOCUMENTOS: 19F0JAS
INQRESADOPOR: HERLINDA.MENENDEZ

Doctor

Alvaro Román Márquez
Presidente Temporal del Consejo de la Judicatura
Presente.-

De mi consideración.-

Revise«1 astadode su trimiteen. tittpsJfcjdocumMiU! funcenjudidal-aob.

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque, referente a la causa Nro.10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento de
la parte resolutiva de la sentencia antes referida.

Atentamente,

AIDA-S0LEPAD GARCÍA BERNI
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado
ASGB/jjdn

Anexos:

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP



Corte
Constitucional
delecuador

Quito D.M., 29 enero de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-259

Señores

JUECES SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE
IMBABURA

Presente.-

De mi consideración.

Oficio-67f05

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de ia Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enriquez Klerque, referente a la causa Nro. 10333-2019-01025.

Atentamente,

AÍDASOLEDAD<GARCIA BERNI
SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado
ASGB/jjdn

Anexos:

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP

NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
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REMITENTE DESTINATARIO

CORTE CONSTITUCIONAL CORTE CONSTITUCIONAL CORTE PROVINICAL DEJUSTICIA DE IMBABURA JUECES SALA MULTICOMPETENTE /
Identificación

1760001980001

I elétono

3941800
Identificación Teléfono

(06) 2999800 EXT. 62123
Provincia

PICHINCHA

Ciudad / Cantón

QUITO

Sector

QUITO
Provincia

IMBABURA

Ciudad / Cantón

IBARRA

Sector

IBARRA
Dirección remitente

JOSÉTAMAYO N" E10-25 y YLIZARDO GARCÍA
Dirección destinatario

MOSQUERA NARVAEZ 2-111 Y LUIS FERNANDO VILLAMAR N° S-N
MOSQUERA NARVAEZ 2-111 Y LUIS FERNANDO VILLAMAR

Referencia

CORTE CONSTITUCIONAL QUITO
Código postal

170512

Referencia

corte provinical
Correo electrónico

jair.dalgo@cce.gob.ec
Lote

CCE0000006842

Correo electrónico Código postal

100105
DETALLE DEL ENVlO Recibe: Firma:

Pzs

1

Contenido

/ notificación 878-20-jp sentencia
Kg.
0.00

P. Vol.

0.00

Declarad

0.00

Seguro
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Usuario: juan.dalgo Fecha: 2024-01-30 15:15:
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CORTE CONSTITUCIONAL CORTE CONSTITUCIONAL CORTE PROVINICAL DE JUSTICIA DE IMBABURA JUECES SALAMULTICOMPETENTE /

Identificación

1760001980001

Teléfono

3941800

Identificación Teléfono

(06) 2999800 EXT. 62123
Provincia

PICHINCHA

Ciudad / Cantón

QUITO

Sector

QUITO

Provincia

IMBABURA

Ciudad / Cantón

IBARRA

Sector

IBARRA
dirección remitente

JOSÉTAMAYO N° E10-25 y YLIZARDO GARCÍA
Dirección destinatario

MOSQUERA NARVAEZ 2-111 Y LUIS FERNANDO VILLAMAR N' S-N
MOSQUERA NARVAEZ 2-111 Y LUIS FERNANDO VILLAMAR

Referencia

CORTE CONSTITUCIONAL QUITO
Código postal

170512
Referencia

corte provinical
Correo electrónico

jair.dalgo@cce.gob.ec
Lote

CCE0000006842
Correo electrónico Código postal

100105
DETALLE DEL ENVlO Recibe: Firma:

Pzs

1

Contenido

/ notificación 878-20-jp sentencia
Kg.
0.00

P. Vol.

0.00

Declarad

0.00

Seguro
0.00 Fecha:

Usuario: juan.dalgo Fecha: 2024-01-30 15:15:

AGENCIA QUITO
vw

AGEEPCOURIER ECUADOR Teléf: 0982877794

REMITENTE

CORTE CONSTITUCIONAL CORTE CONSTITUCIONAL

Identificación

1760001980001
Teléfono

3941800
Provincia

PICHINCHA
Dirección remitente

JOSÉTAMAYO N° E10-25 y YLIZARDO GARCÍA

Ciudad / Cantón

QUITO

Referencia

CORTE CONSTITUCIONAL QUITO
Correo electrónico

jair.dalgo@cce.gob.ee

DETALLE DEL ENVlO

Pzs

1

Contenido

/ notificación 878-20-jp sentencia
Kg.
0.00

Sector

QUITO

Código postal
170512
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CCE0000006842

P. Vol.

0.00
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Seguro

Usuario: juan.dalgo Fecha: 2024-01-30 15:15:
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240170356376

~~~~~~^~ DESTINATARIO ~

CORTE PROVINICAL DE JUSTICIA DE IMBABURA JUECES SALA MULTICOMPETENTE /

Identificación

Provincia

IMBABURA

Dirección destinatario

MOSQUERA NARVAEZ 2-111 Y LUIS FERNANDO VILLAMAR N" S-N
MOSQUERA NARVAEZ 2-111 YLUIS FERNANDO VILLAMAR .
Referencia ~~

corte provinical
Correo electrónico

Recibe:

Fecha:
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(06) 2999800 EXT. 62123
Ciudad / Cantón

IBARRA

Firma:
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IBARRA

Código postal

100105

AGENCIA QUITO , III llllllllllllllllll IIII lililí
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REMITENTE DESTINATARIO

CORTE CONSTITUCIONAL CORTE CONSTITUCIONAL CORTEPROVINICAL DEJUSTICIA DEIMBABURA JUECES SALA MULTICOMPETENTE /
Identificación

1760001980001

1 eléfono

3941800
Identificación Teléfono

(06) 2999800 EXT. 62123
Provincia

PICHINCHA

Ciudad / Cantón

QUITO
Sector

QUITO
Provincia

IMBABURA

Ciudad / Cantón

IBARRA

Sector

IBARRA
Dirección, remitente
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Corte
^k Constitucional

^ DELECUADOR

Quito D.M., 29 enero de 2024

Oficio No. CC-SG-2024-261

Señores

Defensoría Pública

Presente.-

De mi consideración.-

Oficio-67ecf

Para los fines legales pertinentes, remito SENTENCIA de 11 enero de 2024 y voto
concurrente, emitida dentro de la Acción Nro. 878-20-JP, presentada por Lilian Janeth
Enríquez Klerque, referente a la causa Nro. 10333-2019-01025, a efectos del cumplimiento
de la parte resolutiva de la sentencia antes referida

Atentamente,

iARCIA BERNI

:IA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado
ASGB/jjdn

Anexos:

SENTENCIA

RAZÓN DE SUSCRIPCIÓN DE SENTENCIA - 878-20-JP

NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa, pueden
consultarse en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador:
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=878-20-JP
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